  RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  19 DE FEBRERO DE  2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000959 E. Nº 704/14) 

VISTO: las actuaciones remitidas por la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC) relacionadas con el Convenio suscrito con la Unidad  Reguladora de los Servicios de Energía y Agua (URSEA);

 RESULTANDO: 1) que AGESIC remitió Convenio marco de cooperación interinstitucional suscrito con URSEA, con fecha 17 de diciembre de 2013, cuyo objetivo general es el de establecer un ámbito de actuación conjunta en actividades de interés común para ambas instituciones, así como para los intereses superiores del Estado;

               2) que de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula tercera del convenio marco y a los efectos de dar ejecución al mismo, ambas partes acordaron establecer convenios específicos complementarios, determinándose en cada caso las obligaciones a asumir;


               3) que con fecha 17 de diciembre de 2013  ambas partes suscribieron acuerdo específico de cooperación interinstitucional, por intermedio del cual se prevé que AGESIC brinde apoyo a URSEA en la adquisición del desarrollo del Web Service necesario para publicar los trámites que ofrece dicha unidad en el Portal del Estado Uruguayo (PEU), conforme las disposiciones técnicas de AGESIC;


               4) que, en virtud de lo previsto en el Objeto, AGESIC se compromete a transferir a la URSEA, la suma de hasta U$S 7.200, debiendo esta última rendir cuentas al tenor de lo establecido en el Artículo 132 del TOCAF y Ordenanza Nº 77;


               5) que se prevé que el Convenio entre en vigencia a partir de su suscripción y se extenderá hasta tanto se verifique el cumplimiento de lo establecido en la cláusula anterior;   


               6) que se remite Documento de Afectación                Nº 001847, de 17 de diciembre de 2013, por el cual se imputa la suma de                $ 156.960, con cargo al Programa 484, Proyecto 854, Objeto del Gasto 519, Inciso 24 Unidad Ejecutora 002 Financiamiento 1.1; 


               7) que se remite Resolución de AGESIC                    Nº 121/013, por intermedio de la cual se autoriza la transferencia de                  U$S 7.200, dispuesta en el Convenio específico indicado; 

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 72 de la Ley Nº 17.930, se creó la AGESIC, como un órgano desconcentrado de la Presidencia de la República, destinado al desarrollo del Gobierno de la Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información;


                           2) que, en particular, el Decreto 307/007, de 27 de agosto de 2007, establece en su Anexo, que la AGESIC tendrá entre sus objetivos estratégicos, el de coordinar o participar en la coordinación de proyectos específicos asociados al Gobierno Electrónico, así como fortalecer los vínculos con el sector académico, la sociedad civil y organizaciones internacionales con fines similares, así como potenciar asociación entre el Estado y empresas, para el desarrollo del software nacional, entre otros;


                           3) que, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 1 de la Ley Nº 17.598, se creó la Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua (URSEA), como un órgano desconcentrado del Poder Ejecutivo, cuya competencia se determina en la regulación en materia de calidad, seguridad, defensa del consumidor y posterior fiscalización de las actividades de energía eléctrica, gas natural, agua potable, petróleo, agrocombustibles y uso eficiente de la energía;

                                     4) que la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal reglamenta la obligación de rendir cuenta documentada o comprobable de su versión, utilización o gestión de los fondos públicos o bienes del Estado percibidos en carácter de recaudador, depositario, pagador, administrador o custodia, con o sin autorización legal prevista en los Artículos 132 y siguientes del TOCAF;                    

                                     5) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del Convenio, encuadra en la causal de excepción establecida en el Numeral 1)  Literal C) del Artículo 33, del TOCAF; 


                6) que si bien los antecedentes han sido remitidos habiéndose suscrito el convenio y dispuesta la transferencia en el comprometida, por el monto del gasto, el mismo puede intervenir conjuntamente con el pago, a tenor de lo establecido en el Numeral 4) de la Ordenanza Nº 72 de este Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) 
No formular observaciones al Convenio marco y al Convenio específico  de cooperación interinstitucional suscrito por la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC) y la Unidad  Reguladora de los Servicios de Energía y Agua (URSEA);

2) 
Cométese a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, la  intervención del gasto de hasta U$S 7.200, conjuntamente con el pago, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y del cumplimiento de la rendición de cuentas de las transferencias efectuadas en el marco del convenio, conforme lo dispone el Artículo 132 del TOCAF y Ordenanza Nº 77 de este Tribunal; 

3) 
Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República; y 

4) Devolver las actuaciones.
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